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Algeciras ...............................................
Alicante ...............................................
Coruña ................................................
Gijón ....................................................
Huelva .................................................
Palma de Mallorca ............................
Santander .............................................
Tarragona ............................................
Vigo ......................................................
Cartagena .............................................
Castellón .............................................
Málaga .................................................
Sevilla .................................................
Almería .................................................
Arrecife ................................................
Avilés ...............................................
Santa Cruz de la Palma....................
Alcudia ...............................................
Ceuta ....................................................
El Ferrol ...............................................
Gandía .............................................
Ibiza ......................................................
La Estaca-Hierro .................................
Mahón .................................................
Marín ...................................................
Melilla .................................................
Motril ..................................................
Puerto del Rosario..............................
San Sebastián de la Gomera.............
Villagarcía de Arosa ...........................

Total ........................................

Capital social

Millones

Aportación 
del Estado

Millones

39,2
29,4
29,4
29,4
29,4
29,4
29,4
29,4
29,4
19,64
19,64
19,64
19,64
9,8
9,8
9,8
9,8
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96
1,96

20
15
15
15
15
15
15
15
15
10
10
10
10

5
5
5
5
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

288

El objeto social será las labores de carga y descaiga, estiba, 
desestiba y transbordo de mercancías de buques y cualquier otra 
actividad análoga relacionada con el tráfico de mercancías.

El valor nominal de las acciones será de 1.000 pesetas.

II
La denominación social será la de «Sociedad estatal de estiba y 

desestiba del puerto de añadiéndose a continuación el nombre 
de cada uno de los puertos. Las Sociedades tendrán naturaleza de 
anónimas.

III
Se autoriza un gasto de 288 millones de pesetas para la 

suscripción y desembolso inicial de la participación estatal corres­
pondiente al 51 por 100 de participación de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado en las Sociedades relacionadas en el 
punto I.

IV

El desembolso se efectuará con cargo al con­
cepto 31.03.631F.840.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17806 ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se desarrolla 
el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, que 
procede a la integración de diversos Regímenes Espe­
ciales en materia de campo de aplicación, inscripción 
de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y 
recaudación.

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, lleva a cabo la 
integración de determinados Regímenes Especiales del sistema de 
la Seguridad Social.

La aplicación práctica de las previsiones del mencionado Real 
Decreto hace necesaria la promulgación de la presente Orden, en 
desarrollo de las materias de campo de aplicación, inscripción de

Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y recaudación, en uso 
de la autorización concedida al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por la disposición final segunda, número 1, del Real Decreto 
citado.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Campo de aplicación.-1. Conforme a lo 

dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, a 
partir del 1 de enero de 1987 quedan obligatoriamente incluidos en 
el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social 
las categorías y grupos profesionales que, hasta dicha fecha, se 
hallaban comprendidos en el campo de aplicación de los extingui­
dos Regímenes Especiales de los Trabajadores Ferroviarios, de los 
Jugadores Profesionales de Fútbol, de los Representantes de 
Comercio, de los Artistas y de los Toreros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo 
de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social, con­
forme a lo señalado en el párrafo anterior, conservarán plena 
eficacia, de acuerdo a lo establecido en el número 3 de la 
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, las disposiciones sobre ámbito de aplicación contenidas 
en las respectivas normas que regulaban los mencionados Regíme­
nes Especiales extinguidos.

2. Asimismo, desde el 1 de enero de 1987 quedan incluidos en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos quienes hasta dicha fecha se hallaban comprendidos en 
el campo de aplicación del extinguido Régimen Especial de 
Escritores de Libros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo 
de aplicación del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos referida en el párrafo anterior, conservarán 
plena eficacia de acuerdo con lo establecido en el número 3 de la 
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de 
diciembre, las disposiciones sobre ámbito de aplicación contenidas 
en las normas que regulaban el extinguido Régimen Especial de 
Escritores de Libros.

Art. 2.° Régimen jurídico.-1. Las categorías y grupos profe­
sionales que, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se 
encuadran en el Régimen General de la Seguridad Social, se regirán 
por lo dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, 
en la presente Orden y demás disposiciones dictadas para su 
aplicación y desarrollo, y en todo lo no previsto en ellas, por las 
disposiciones del Régimen General de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo establecido en las normas de general observancia en 
el sistema de la Seguridad Social.

2. Los escritores de libros que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo precedente, se integran en el Régimen Especial de Trabaja­
dores por Cuenta Propia o Autónomos, se regirán por lo dispuesto 
en el citado Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en esta 
Orden y en la normas para su aplicación y desarrollo, y en todo lo 
que en ellas no se halle previsto, se aplicarán las disposiciones de 
dicho Régimen Especial, sin perjuicio, asimismo, de las normas de 
general observancia en todo el sistema de la Seguridad Social.

Art 3.° Inscripción de Empresas con representantes de comer­
cio.-1. empresario por cuya cuenta presten servicios represen­
tantes de comercio, como requisito previo e indispensable a la 
iniciación de sus actividades, solicitará su inscripción en el 
Régimen General de la Segundad Social, ante la Tesorería Territo­
rial de la Seguridad Social o la Administración de la misma en la 
provincia en la que esté domiciliada la Empresa, con independen­
cia de la solicitud de inscripción formulada o que deba formularse 
por dicho empresario, si por su cuenta trabajan también otras 
personas incluidas en el artículo 61 de la Ley General de la 
Seguridad Social, distintas de los representantes de comercio.

2. Al solicitar la inscripción a que se refiere el número 
anterior, el empresario hará constar como única Entidad gestora o 
colaboradora que haya de asumir la protección por las contingen­
cias de accidente de trabajo y enfermedad profesional del represen­
tante de comercio, cuando éste preste sus servicios a diferentes 
empresarios, la que, de acuerdo con las normas que regulan el 
ámbito territorial y la formalización de la protección por tales 
contingencias, haya propuesto el propio representante de comercio 
con anterioridad a la presentación de dicha solicitud de inscripción 
o la que el representante hubiera elegido y comunicado con 
anterioridad a la presentación de su solicitud de afiliación y/o a la 
comunicación de su alta en los términos regulados en el número 1 
del artículo 4.° de esta Orden.

La elección de Entidad gestora o colaboradora a que se refiere 
el apartado anterior deberá recaer preferentemente en la Entidad 
gestora o en una de las Entidades colaboradoras con las que tengan 
concertada la cobertura de las contingencias profesionales los 
distintos empresarios a los que el representante de comercio preste 
sus servicios

El representante de comercio que se afilie al sistema de la 
Seguridad Social y/o cause alta en el Régimen General de la misma 
únicamente en razón de su actividad como tal representante deberá
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optar, necesariamente, por la Entidad gestora o colaboradora con la 
que tenga formalizada o formalice la protección por las contingen­
cias profesionales la Empresa a la que aquél preste sus servicios al 
solicitar su afiliación o, en su caso, al comunicar su alta.

Las opciones a que se refiere este número surtirán efectos 
durante el tiempo en que el representante de comercio permanezca 
el alta como consecuencia de la prestación de sus servicios a la 
Empresa determinante de la protección elegida, y aunque posterior­
mente causare nuevas altas por prestar simultáneamente sus 
servicios de representante a otras Empresas.

3. El número de inscripción que la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social o de la Administración de la misma asigne a la 
Empresa por cuya cuenta trabajen representantes de comercio será 
único respecto de todos los representantes de la misma Empresa, 
cualquiera que sea la provincia en que aquéllos desarrollen su 
actividad profesional.

4. La Empresa deberá comunicar a la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social o a la Administración de la misma que 
territorialmente le corresponda el cese de la Empresa en su 
actividad, cuando causen baja todos sus representantes de comer­
cio.

Art. 4.° Afiliación, altas, bajas y demás variaciones de los 
representantes de comercio.-1. La solicitud del propio represen­
tante de comercio para instar directamente su afiliación al sistema 
de Seguridad Social, así como las comunicaciones de sus altas, 
bajas y demás variaciones que puedan producirse con posterioridad 
a su afiliación, conforme a las normas vigentes en el Régimen 
General de la Seguridad Social, deberán formularse ante la Tesore­
ría Territorial de la Seguridad Social o Administración de la misma 
en la provincia en que el representante de comercio ejerza su 
actividad profesional, y si la ejerciere en varías provincias, en la del 
domicilio del mismo.

Cuando el representante de comercio preste sus servicios a 
varías Empresas deberá comunicar a la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social o a la Administración de la misma competente, 
las altas, bajas y variaciones en cada una de aquéllas.

El representante de comercio, juntamente con su solicitud de 
afiliación, y, en su caso, de alta, deberá presentar copia de su 
contrato de trabajo en la Empresa o Empresas por cuya cuenta 
ejerce su actividad, o cualquier otro medio de prueba que acredite 
la existencia de dicha relación laboral. Asimismo, aquél deberá 
acompañar justificante de haber notificado al empresario la Enti­
dad gestora o colaboradora por la que hubiese optado para la 
protección de las contingencias profesionales en los términos 
regulados en el número 2 del artículo 3.° de esta Orden.

2. El representante de comercio deberá remitir una copia o 
duplicado, debidamente diligenciados, de la solicitud de alta, baja 
o de la comunicación de las demás variaciones a la Empresa o 
Empresas por cuenta de las cuales ejerza su actividad dentro de los 
cinco días siguientes al de la presentación de aquéllas en la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social o en la Administración 
de la misma que corresponda.

3. Si el empresario por cuya cuenta trabaja el representante de 
comercio no recibiera la copia o duplicado indicados en el número 
anterior dentro de los veinte días siguientes al de la iniciación de 
la prestación de servicios, aquél deberá suplir al representante 
cumpliendo él mismo las obligaciones de colaboración administra­
tiva que incumben al representante de comercio en materia de 
elección de la Entidad gestora o colaboradora en la protección de 
las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
así como en orden a la afiliación, altas, bajas y demás variaciones, 
dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de los 
veinte días señalados para la recepción de la copia o duplicado que 
debió recibir el representante de comercio.

Art. 5.° Cotización de los representantes de comercio y recau­
dación de sus cuotas.-1. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 6.° y 7.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, 
la base de cotización para los representantes de comercio, por 
contingencias comunes, constituidas por todas las retribuciones 
percibidas por los mismos o que tuvieran derecho a percibir en los 
términos regulados en el artículo 73 de la Ley General de la 
Seguridad Social, vendrá referida a trimestres naturales, y se 
determinará mediante la suma de las fracciones mensuales que 
correspondan, dejando expresa constancia de las bases de cotiza­
ción relativas a cada uno de los meses incluidos en dicho período 
y a cada una de las Empresas, con indicación de las correspondien­
tes a cada una de ellas.

2. Las bases mensuales de cotización de los representantes de 
comercio estarán sujetas a los límites máximo y mínimo del grupo
5.° de la escala de grupos de cotización vigentes en el Régimen 
General de la Segundad Social.

3. Están sujetos a la obligación de cotizar, por sus respectivas 
aportaciones, los representantes de comercio y los empresarios por 
cuya cuenta trabajen aquéllos. No obstante, la fracción de cuotas 
correspondiente a las contingencias de accidente de trabajo y

enfermedad profesional correrá a cargo exclusivo de las Empresas. 
Sin embargo, el representante de comercio es el sujeto responsable 
del cumplimiento de dicha obligación de cotizar y deberá abonar, 
en su totalidad, tanto la aportación propia como la aportación y 
fracción de cuotas del empresario o, en su caso, de los empresarios 
con los que mantenga relación laboral.

A efectos del cumplimiento de la obligación de cotizar, el 
empresario está obligado a entregar al representante de comercio, 
en el momento de abonarle su retribución, la parte o partes de 
cuota a cargo de aquél.

El incumplimiento por parte del empresario del pago indicado 
no eximirá al representante de comercio del cumplimiento, en 
tiempo y forma, de su obligación de cotizar, debiendo ingresar él 
mismo, en su totalidad, tanto las aportaciones propias como las 
correspondientes al empresario o empresarios, en su caso, sin 
perjuicio de su derecho al reintegro en la parte que proceda.

4.  El representante de comercio efectuará el pago de las cuotas 
por trimestres naturales vencidos, dentro del mes siguiente a cada 
trimestre natural y en Entidad financiera autorizada para actuar 
como Oficina Recaudadora en la provincia en la que aquél figure 
en alta en la Seguridad Social, sin que el mismo pueda deducir en 
los documentos de cotización el importe de las prestaciones que en 
el Régimen General de la Segundad Social son abonadas en 
régimen de pago delegado por las Empresas, salvo la asignación 
familiar de pago periódico por hijos a cargo, la cual será deducida 
en los términos previstos en el artículo 14 de esta Orden.

Art. 6.° Reintegros.-1. Cuando el empresario no haga efec­
tiva la aportación y fracción de cuota que le corresponda en el 
momento de abonar al representante de comercio su retribución y 
antes del vencimiento del plazo reglamentario de ingreso, tan 
pronto como dicho representante acredite el cumplimiento de la 
obligación de cotizar en su integridad por el período al que la 
liquidación se refiera, podrá solicitar de la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social o Administración de la misma que corresponda 
el reintegro de las aportaciones impagadas por el empresario.

2. La solicitud del reintegro de la aportación empresarial y de 
la cuota correspondiente a las contingencias profesionales, acompa­
ñada de declaración expresa del representante de comercio de no 
haberlas recibido de la Empresa o Empresas por cuya cuenta 
trabaja, deberá presentarse dentro del plazo de los seis meses 
siguientes a la fecha de ingreso de las cuotas por el representante 
de comercio.

3. La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la Admi­
nistración de la misma recibida la solicitud de reintegro y la 
declaración indicadas en el número anterior, comunicará a la 
Empresa o Empresas afectadas dicha circunstancia indicándoles 
que si, en el plazo de quince días, no demuestran por cualquier 
medio de prueba que han efectuado el pago de su aportación y 
fracción de cuota, procederá a efectuar el reintegro solicitado por su 
representante.

Transcurrido el citado plazo y a la vista de las alegaciones y 
pruebas formuladas por la Empresa, en su caso, la Tesorería 
Territorial resolverá lo procedente sobre el reintegro, con aplica­
ción, si hubiere lugar, de lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden 
de 23 de octubre de 1986 e iniciará los trámites correspondientes 
para reclamar administrativamente a la misma el importe reinte­
grado mediante la formulación de la correspondiente notificación 
de deuda, con un recargo del 10 por 100 si aquélla no satisface su 
importe en el plazo de quince días a partir de la notificación, 
persiguiendo, incluso por vía de apremio, a la Empresa o Empresas 
por el importe total de su aportación y fracción de cuotas 
impagadas con el recargo de apremio procedente.

4. Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el 
número 2 de este artículo sin que el representante de comercio haya 
formulado su solicitud de reintegro, éste tan sólo podrá ejercitar 
directamente su derecho al reintegro frente al empresario o 
empresarios.

Art. 7.° Inscripción de Empresas con trabajadores artistas en 
espectáculos públicos. -1. El empresario, dentro de cuyo ámbito de 
organización y dirección presten servicios trabajadores con los que 
mantenga la relación laboral especial de los artistas en espectáculos 
públicos y que sean retribuidos por actuaciones, programas o 
campañas de duración inferior a treinta días, como requisito previo 
e indispensable a la iniciación de su actividad, solicitará su 
inscripción en el Régimen General de la Seguridad Social ante la 
Tesorería Territorial o Administración de la misma en la provincia 
en que esté domiciliada la Empresa, con independencia de la 
solicitud de inscripción formulada o que deba formular dicho 
empresario, cuando por su cuenta trabajen también otras personas 
sujetas a una relación laboral común o a aquéllas de relación 
laboral especial, pero cuya retribución no sea por actuación, 
programa o campaña.

2. A la inscripción de la Empresa a que se refiere el número 
anterior serán de aplicación, en su caso, las normas contenidas en 
el número 2 del artículo 9. de esta Orden.
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Art. 8.° Afiliación, altas, bajas y demás variaciones de los 
artistas.-1. Las solicitudes de afiliación de los artistas y las 
comunicaciones de sus altas, bajas y demás variaciones se formula­
rán ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o Adminis­
tración de la misma en la provincia en que esté inscrita la Empresa 
y, en su defecto, en la de la provincia en cuyo ámbito territorial 
tenga lugar la actuación de aquéllos, conforme a las disposiciones 
vigentes en el Régimen General de la Seguridad Social, pero con las 
particularidades contenidas en los números siguientes.

2. Las afiliaciones y altas deberán ser presentadas con anterio­
ridad a la iniciación del trabajo o actuación correspondiente en los 
contratos de duración inferior a treinta días, bolos y fiestas 
mayores.

3. La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la Admi­
nistración de la misma en la que se tramite la afiliación o, en su 
caso, el alta, en el momento de la tramitación de las mismas o a 
solicitud de los interesados cuando se les agoten los recibidos, 
expedirá un talonario de «justificantes de actuaciones», compuesto 
de matriz y justificante, a nombre del trabajador afiliado y que éste 
conservará en su poder hasta causar baja definitiva en la actividad 
determinante de su afiliación y/o alta como artista en espectáculos 
públicos, en cuyo momento deberá devolverlo a la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social o Administración de la misma a 
la que figure adscrito. En el momento de abonar sus retribuciones 
al trabajador o, en todo caso, al finalizar la prestación de sus 
servicios, el empresario le requerirá dos ejemplares del justificante 
y cumplimentará los datos relativos a la identificación de la 
Empresa en la Seguridad Social, Entidad gestora o colaboradora 
con la que tenga concertada la protección de las contingencias por 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, categoría profesio­
nal del trabajador, fecha de alta y, en su caso, de baja, grupo de 
cotización por el período en alta, remuneraciones abonadas, base 
de cotización, Tesorería Territorial de la Seguridad Social o 
Administración de la misma para la que se ha efectuado o ha de 
efectuarse la cotización en la correspondiente Entidad recaudadora 
y demás datos que en el mismo se indiquen para el control y la 
regularización de la cotización.

4. Una vez firmado un ejemplar del talón, compuesto de 
matriz y justificante, será entregado al artista para el envío del 
justificante a la Tesorería Territorial o Administración de la misma 
en que figure adscrito, reteniendo la matriz en su poder. Dicho 
envío deberá ser realizado dentro de los primeros quince días del 
mes de enero del año siguiente al que correspondan las actuaciones 
o una vez producido el hecho causante dé una prestación vitalicia 
causada por el artista, acompañado de la declaración a que se 
refiere el número 6 del artículo 9.° de esta Orden.

El otro ejemplar de dicho justificante quedará en poder del 
empresario con el fin de que sea acompañado el justificante a la

número 4 del artículo 9.° de esta Orden, trabajen dos o más 
Empresas distintas incluidas en el campo de aplicación del Régi­
men General de la Seguridad Social, deberá comunicar a la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social o Administración de la 
misma su situación de pluriempleo, con expresión de las Empresas 
afectadas y bases en función de las cuales se hayan realizado por él 
las cotizaciones según acreditación de las propias Empresas.

Art. 9.° Cotización: por los artistas y regularización de la 
misma.-\. La cotización de los artistas al Régimen General de la 
Seguridad Social se efectuara conforme a las reglas establecidas en 
el articulo 8. del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, sin 
que los empresarios, dentro de cuyo ámbito de organización y 
dirección presten servicios trabajadores con los que mantengan una 
relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y 
que la retribuyan por actuaciones, programas o campañas de 
duración inferior a treinta días, puedan deducir, en los documentos 
de cotización, cantidad alguna por su derecho a las prestaciones 
que, en el Régimen General de la Seguridad Social, son abonadas 
en regimen de pago delegado por las Empresas, estándose, a estos 
efectos, a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Orden.

2. En aquellos casos en que la cotización por los artistas deba 
efectuarse con anterioridad al visado del contrato, conforme a lo 
dispuesto en el número 5.3 del artículo 70 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de octubre de 1986, 
esta cotización requerirá, en todo caso, autorización previa de la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente o de la 
Administración de la misma existente en su ámbito territorial, en 
los términos establecidos en el artículo 74 de la Orden antes citada, 
a cuyo efecto, juntamente con los documentos de cotización 
debidamente cumplimentados, el empresario deberá presentar en la 
misma la solicitud de inscripción, haciendo constar la Entidad 
gestora o, en su caso, la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo

que haya de asumir la protección por las contingencias profesiona­
les.

3. A efectos de lo dispuesto en el número 3 del artículo 8.° del 
citado Real Decreto, en el supuesto de que en un mismo mes 
hubiere estado incluido el artista en más de un grupo de cotización 
se le aplicará la base máxima mensual de mayor cuantía.

4. Mensualmente, las Empresas declararán en la correspon­
diente relación nominal de trabajadores, que forma parte de los 
documentos de cotización, los salarios sujetos a la obligación de 
cotizar abonados al artista en el mes a que se refiere la cotización, 
incluyendo la totalidad de los mismos, aunque sobrepasen el 
importe de la base mensual máxima correspondiente y aun cuando 
el artista se encontrase en situación de pluriempleo.

5. Al finalizar el ejercicio económico, o, en su caso, respecto 
del artista que hubiere causado una prestación vitalicia, hasta la 
fecha en que se produzca el hecho causante de la misma, notificada 
por la correspondiente Entidad gestora, y sin perjuicio del reconoci­
miento provisional de las prestaciones en los términos establecidos 
en la Otilen de 14 de julio de 1982, la Tesorería General de la 
Seguridad Social determinará y regularizará, conforme a lo seña­
lado en los números 3 y 4 del propio artículo 8.° del citado Real 
Decreto, y teniendo en cuenta las bases de cotización declaradas, la 
cotización definitiva correspondiente, tanto a la Empresa o Empre­
sas como al artista.

6. La regularización a que se refieren las reglas anteriores se 
llevara a cabo en función de la declaración que cada artista debe 
formular en los plazos señalados en el número 4 del artículo 8.° de 
esta Orden, y en la que, amparados por los justificantes de 
actuaciones que han de remitir en la misma fecha, se refundirán 
todas las actuaciones realizadas en el ejercicio económico o período 
a que se refiere la regularización, así como la totalidad de las 
retribuciones y las bases liquidadas durante los mismos.

Art. 10. Consideración de días cotizados y en alta de los 
artistas.-A efectos de acreditación de días cotizados dentro de cada 
año natural, los días asimilados al alta que resulten cotizados por 
aplicación de las reglas contenidas en los números 1 y 2 del artículo 
9.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, y que no 
correspondan con los de prestación real de servicios, se distribuirán 
entre los meses del año por partes iguales, sin que, en ningún caso, 
puedan resultar dentro de un mismo mes más días cotizados de los 
que lo integran. Una vez efectuada dicha distribución, los días que 
excedan se asignarán al último mes, o meses, del año en que 
subsistan días sin cotizaciones efectivas y asimiladas.

Los días que, en virtud de la distribución regulada en el párrafo 
anterior, correspondan a cada mes, se entenderán cumplidos a 
partir del inicio de dicho mes, y en los días en que no haya existido 
prestación real de servicios.

Art 11. Inscripción de Empresas, afiliación, altas/bajas y 
variaciones de profesionales taurinos.-1. Para los organizadores 
ocasionales de espectáculos taurinos que no figuren inscritos con

la
celebración del espectáculo de que se trate, en las condiciones 
reguladas en el artículo 12 de esta Orden. Por la Tesorería General 
se le asignará número de inscripción de oficio, que será comuni­
cado al organizador del espectáculo.

2. La afiliación de los profesionales taurinos a la Seguridad 
Social deberá ser acreditada ante los organizadores de los espectá­
culos taurinos, si figurasen afiliados con anterioridad al sistema de 
Seguridad Social.

3. A efectos de altas, bajas y demás variaciones posteriores a 
la afiliación de los. profesionales taurinos, se observarán las 
siguientes reglas:

3.1 En los primeros quince días del mes de enero de cada año, 
los profesionales taurinos deberán efectuar, ante la Tesorería 
General de la Seguridad Social, declaración de su permanencia en 
el ejercicio profesional durante la temporada taurina correspon­
diente a dicho año, con objeto de que por ésta se confeccione o 
actualice el Censo de Activos de Profesionales Taurinos.

A efectos de la confección y actualización del Censo de Activos, 
la permanencia en el ejercicio profesional se reconocerá cuando el 
profesional taurino, por cualquier medio de prueba y especialmente 
mediante la remisión de los justificantes de actuaciones en la forma 
y plazos señalados en los números 3 y 4 del artículo 8.° de esta 
Orden, acredite haber participado en ocho espectáculos, al menos, 
durante el año anterior al que se refiere la declaración de perma­
nencia en la profesión o, en caso de reaparición, en el último año 
en activo. Cuando se trate de profesionales taurinos que inicien su 
actividad profesional, o que se reincorporen a ella en el año a que 
se refiere la declaración de profesionalidad y no hubieren partici­
pado en ocho espectáculos en el último año en activo, se entenderá 
acreditada la permanencia, a efectos de la inclusión en el Censo de 
Activos, desde el día de su primera actuación, como profesionales, 
en dicho año.
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3.2 La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la 
Administración de la misma correspondiente al domicilio del 
profesional taurino, en la que se tramite la afiliación y, en su caso, 
el alta, entregará al mismo, en el momento de la tramitación de 
aquéllos o a solicitud del interesado, si se le hubieren agotado los 
recibidos, un talonario de justificantes de actuaciones, compuesto 
de matriz y justificante, a efectos de su cumplimentación por los 
empresarios, en los términos previstos en el número 3 del artículo 
8.° de esta Orden.

3.3 La acreditación de permanencia en la actividad profesio­
nal y la correspondiente inclusión en el Censo de Activos motivará 
la consideración del declarante en situación de alta, a todos los 
efectos, durante el año natural o hasta la fecha del hecho causante 
de la pensión causada por el profesional taurino. Cuando la 
declaración de permanencia en el ejercicio profesional se acredite 
después del 15 de enero de cada año, la inclusión en el Censo de 
Activos únicamente surtirá efectos desde el mismo día en que tenga 
lugar la primera actuación del profesional taurino.

Asimismo, la inclusión en el Censo de Activos eximirá de la 
obligación de comunicar las altas y bajas de los profesionales 
taurinos, correspondientes a cada espectáculo en que participen.

3.4 La falta de declaración de permanencia antes del 15 de 
enero de cada año motivará la baja automática del profesional 
taurino, con efectos del 1 de enero de dicho año. En estos casos, la 
baja sólo se resolverá mediante alta posterior derivada de la 
reanudación efectiva de la actividad profesional, seguida del 
ingreso de las cuotas correspondientes, a partir de cuya fecha el 
profesional taurino quedará incluido en el Censo.

Art. 12. Cotización respecto de los profesionales 
taurinos.-l. A la cotización de los profesionales taurinos, reali­
zada y regularizada conforme a lo establecido en el artículo 14 del 
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, son aplicables las 
reglas contenidas en el número 3 del artículo 8.° y en el número 6 
del artículo 9.° de esta Orden, pero entendiéndose referidas a los
profesionales taurinos las citas que en dichos artículos se hacen a 
los artistas.

2. Los organizadores ocasionales de espectáculos taurinos 
deberán cumplir su obligación de cotizar con anterioridad a la 
celebración del espectáculo de que se trate. Esta cotización reque­
rirá, en todo caso, autorización previa en los términos establecidos 
en el número 2 del artículo 9.° de esta Orden.

3. A efectos de consideración de días cotizados, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 13 del citado Real Decreto 
2621/1986, de 24 de diciembre, es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 10 de esta Orden.

Art. 13. Cotización en situación de incapacidad laboral transi- 
toria.-1. El profesional taurino que cause bqja por enfermedad 
común o profesional, o accidente, sea o no de trabajo, tendrá que 
efectuar a su caigo el abono de las cotizaciones correspondientes 
durante el tiempo que permanezca en dicha situación, incluidas las
cuotas por accidente la última Empresa

tenga concertada la cobertura de aquellas contingencias, según los 
datos figurados en el último «justificante de actuaciones», recibido 
de dicha Empresa.

2. La base diaria de cotización durante la situación de 
incapacidad laboral transitoria será la misma que hubiera servido 
de reguladora para el cálculo de la prestación correspondiente, de 
haber tenido derecho a ella, obtenida por el cociente de dividir, 
entre 365, la cotización efectuada en el transcurso de los doce meses 
anteriores, o el promedio diario de cotización realizada, si desde el 
día de inscripción en el censo al anterior al de la baja por situación 
de incapacidad laboral transitoria no hubieran transcurrido dichos 
doce meses. A estos efectos se computarán todos los meses como 
de treinta días.

Art 14. Pago directo de determinadas prestaciones.-1. Las 
Empresas en que presten servicios los representantes de comercio, 
artistas y profesionales taurinos a que se refiere la presente Orden 
no podrán abonarles las prestaciones que, en el Régimen General 
de la Seguridad Social, son objeto de pago delegado por aquéllas en 
virtud de su colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad 
Social.

Si dichos representantes de comercio, artistas y profesionales 
taurinos tuvieran derecho a tales prestaciones, éstas les serán 
satisfechas directamente por la Entidad gestora o colaboradora 
declarada responsable de las mismas por los procedimientos y en 
las condiciones establecidas para el pago directo de las prestaciones 
del sistema de Seguridad Social.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los 
representantes de comercio que tengan reconocido el derecho a 
asignaciones familiares de pago periódico por hijo a cargo podrán 
deducir en los documentos de cotización el importe de las 
asignaciones correspondientes al período al que se refiera la 
liquidación de cuotas pertinente, en los términos regulados en el

número 1 del artículo 76 y en el número 3 del artículo 77 de la 
Orden de 23 de octubre de 1986.

3. Con relación a los artistas en los que no concurran las 
características que se mencionan en el número 1 del artículo 9 de 
esta Orden, serán de aplicación las normas comunes que rigen para 
el resto de colectivos integrados en el Régimen General.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las disposiciones de esta Orden sobre los representan­
tes de comercio no serán de aplicación a los Agentes vendedores del 
cupón de la ONCE, cuya integración en el Régimen General de la 
Seguridad Social se regirá por las normas comunes de dicho 
Régimen, sin perjuicio de que pueda establecerse, en su caso, un 
sistema especial al respecto en materia de afiliación, altas, bajas y 
forma de cotización y recaudación en relación con dicho colectivo.

Segunda.-A efectos de lo dispuesto en el apartado 3.1 del 
artículo 11 de la presente Orden, durante el año 1987, en el Censo 
de Activos de los Profesionales Taurinos serán incluidos todos los 
profesionales taurinos que el 31 de diciembre de 1986 figuren en 
alta en el extinguido Régimen Especial de los Toreros, regulado por 
el Real Decreto 1024/1981, de 22 de mayo.

Tercera.-Se faculta a la Dirección General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social para establecer y, en su caso, 
modificar los modelos de justificantes de actuaciones y declaracio­
nes de actividad respecto de los trámites de gestión recaudatoria a 
que los mismos se refieren, ajustándose, en todo caso, a las 
disposiciones de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Por la Dirección General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social se determinarán los importes de las 
aportaciones económicas compensatorias del mayor coste que 
pueda producirse por la aplicación de las reglas contenidas en el 
número 2 de esta misma disposición transitoria.

Asimismo, por la citada Dirección General se fijará el procedi­
miento para que las empresas RENFE y FEVE ingresen en la 
Tesorería General de la Seguridad Social el importe de las 
cantidades correspondientes.

2. Sin perjuicio de que la determinación de los importes a que 
se refiere el número anterior sea realizada de forma individualizada 
a medida que se vayan reconociendo las correspondientes pensio­
nes de jubilación, las Empresas RENFE y FEVE vendrán obligadas 
a remitir, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Orden, una relación nominal de los trabajadores que 
en principio puedan ser beneficiarios de lo dispuesto en el número 
2 de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 2621/1986, 
de 24 de diciembre.

Segunda.-El representante de comercio, que a la entrada en

protección por las contingencias profesionales, entre aquéllas con 
as que tengan concertada dicha cobertura las distintas Empresas, 

siempre que la misma extienda su competencia al ámbito de 
actuación del representante de comercio y, en su defecto, éste podrá 
optar por cualquiera otra que reúna tal exigencia.

Dicha opción habrá de efectuarse y comunicarse a todas las 
Empresas afectadas así como a la Entidad gestora o colaboradora 
elegida y a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o 
Administración de la misma a que el representante figure adscrito, 
dentro del mes siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-En el supuesto a que se refiere el número 3 de la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto 2621/1986, de 24 
diciembre, el ingreso de la parte de cuota que corre al exclusivo 
caigo del representante de comercio será realizado por éste en los 
mismos plazos y condiciones que la correspondiente a la base del 
grupo al que están asimilados, siendo de aplicación las mismas 
normas que regulan la recaudación de ésta. A estos efectos en la 
liquidación trimestral se harán constar separadamente, además de 
las bases que correspondan a cada Empresa, las que sean a cargo 
del representante en cada uno de los meses que comporta la 
liquidación.

Cuarta.-El profesional taurino que viniera cotizando antes de 
enero de 1987 por una base de cotización que excediera de la fijada 
en el número 1 de la disposición transitoria décima del Real 
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, deberá ejercitar su opción 
de mantener aquella base o de incrementarla en el mismo porcen­
taje en que haya aumentado en el Régimen General la base máxima 
del grupo de cotización correspondiente a su categoría profesional, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a aquél en que por 
la Tesorería General de la Seguridad Social se le notifique la 
regularización a que se refiere el número 1 del artículo 12 de esta 
Orden y podrá ingresar, en su caso, la parte de cuota que
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corresponda al exceso de la base de cotización, sin recargo de mora 
hasta el último día del mes siguiente a aquél en que finalice el plazo 
de los quince días establecidos para la opción.

Quinta.-Los escritores profesionales de libros que el 31 de 
diciembre de 1986 figurasen de alta en el extinguido Régimen 
Especial de la Seguridad Social de Escritores de Libros, regulado 
por el Decreto 3262/1970, de 29 de octubre, y que se hayan 
integrado desde el 1 de enero de 1987 en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno­
mos, podrán elegir su base de cotización entre las establecidas en 
este Régimen Especial durante el año 1987, siempre que opten por 
cualquiera de ellas dentro del mes siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y con aplicación, en 
su caso, de las limitaciones establecidas en el artículo 25 de la 
Orden de 24 de septiembre de 1970.

En defecto de elección de base por el interesado, éste deberá 
cotizar durante el año 1987 por la base mínima de cotización en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

Sexta.-Hasta tanto tengan plena aplicación las disposiciones 
establecidas en la presente Orden, las Empresas y trabajadores 
afectados podrán seguir aplicando las normas y procedimientos 
anteriores a la misma en materia de inscripción, afiliación, altas, 
bajas y cotización, sin perjuicio de que, por iniciativa de los propios 
interesados o a requerimiento de la Tesorería General, aquéllos 
deban efectuar los trámites o las regularizaciones que procedan 
para la plena efectividad de las disposiciones de esta Orden desde 
1 de enero de 1987.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Económico 

y de Régimen Jurídico de la Seguridad Social para resolver, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas cuestiones de 
índole general puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto en 
la presente Orden que entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1987.

CHAVES GONZALEZ

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Directores
generales de Régimen Económico de la Seguridad Social, de 

Régimen Jurídico de la Seguridad Social y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
17807 ORDEN de 21 de julio de 1987 por la que se establece 

la tercera delimitación perimetral de las superficies 
susceptibles de ser declaradas Zonas de Agricultura de 
Montaña.

El artículo cuarto, uno, de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de 
Agricultura de Montaña, autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a realizar la delimitación perimetral de las 
superficies en que concurran las características exigidas en la propia 
Ley, a los efectos de su posterior declaración por el Gobierno como 
Zonas de Agricultura de Montaña.

Con la Orden de 6 de marzo de 1985, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación inició el citado proceso de 
delimitación de Zonas de Agricultura de Montaña con el propósito 
de ir permitiendo la instrumentación de la política agraria de 
montaña, que se materializa, principalmente, mediante los Progra­
mas de Ordenación y Promoción de Recursos Agrarios de Montaña 
y en la concesión de determinadas ayudas específicas, para la 
modernización de las explotaciones.

Posteriormente, por Orden de 9 de junio de 1986, se efectuó la 
segunda delimitación perimetral de las superficies de los términos 
municipales susceptibles de ser declaradas Zonas de Agricultura de 
Montaña, en aplicación del Real Decreto 1083/1986, de 30 de 
mayo, que modificaba el artículo 2.° del Real Decreto 2164/1984, 
de 31 de octubre, por el que se regula acción común para el 
desarrollo integral de las Zonas de Agricultura de Montaña y otras

Zonas Equiparables. Igualmente se procedió a la delimitación de. 
las Zonas Equiparables de Montaña, además de completar la 
relación atendiendo a lo indicado en el artículo 4.° de la Orden de 
6 de marzo.

Por cuanto antecede, oída la Comisión de Agricultura de 
Montaña, regulada por Real Decreto 2717/1983, de 5 de octubre, 
y dado que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
aplicación de los criterios vigentes, ha elaborado una nueva 
relación de términos municipales que cumplen las condiciones para 
ser calificados como Zonas de Montaña o Equiparables, dispongo:

Articulo l.° Se aprueban con carácter de delimitación perime­
tral, las superficies de los términos municipales en que por 
concurrir las circunstancias previstas en los apartados a) y/o b) del 
artículo segundo, uno, de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de 
Agricultura de Montaña, podrán ser objeto de posterior declaración 
por el Gobierno, como Zonas de Agricultura de Montaña. La 
relación de los municipios a que afecta dicha delimitación, figura 
en el anejo 1 de esta Orden.

Art. 2.° Se aprueban, igualmente, con carácter de delimitación 
perimetral, las superficies de los términos municipales en que, por 
concurrir las circunstancias previstas en el apartado c) del artículo 
segundo, uno, de la citada Ley 25/1982, y en el Real Decreto 
1083/1986, de 30 de mayo, podrán ser objeto de posterior declara­
ción por el Gobierno, como Zonas de Agricultura de Montaña.

Los términos municipales afectados por esta delimitación de 
Zonas Equiparables, se incluyen en el anejo 2 de esta Orden.

Art. 3.° Quedan excluidas de la presente delimitación, las 
superficies de las zonas urbanas y sus áreas de influencia inmediata 
de los municipios que en el anejo 1 aparecen con un asterisco (*).

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. II. para su debido conocimiento y 
efectos

Madrid, 21 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y Directores generales.

ANEJO 1 

Zonas de montaña

Andalucía

Almería: Albánchez, Cóbdar y Somontín.
Cádiz: Los Barrios, Jimena de la Frontera y Torre Alháquime.
Córdoba: Adamuz, Carcabuey, Iznájar, Obejo, Priego, Rute y 

Zuheros.
Granada: Agrón, Cenes de la Vega, Góojar, Huétor-Vega, 

Motril (•) y Salobreña.
Huelva: Alájar, Aroche, Berrocal, Castaño del Robledo, Fuente- 

heridos, Galaroza, La Granada de Río Tinto, Higuera de la Sierra, 
Linares de la Sierra, Nerva y Zalamea la Real.

Jaén: Jamilena, Sorihuela del Guadalimar y Vilches.
Málaga: Almáchar, Almogía, Archez, Ardales, Arenas, Bena- 

margosa, Casabermeja, Casarabonela, Iznate, Málaga (•), Machara- 
vialla, Moclinejo, Riogordo, Sayalonga, Torrox, Totalán y Vélez- 
Málaga.

Sevilla: Algámitas y Pruna.

Aragón

Huesca: Agüero, Alquézar, Capella, Casbas de Huesca, Naval, 
Puebla de Castro y Secastilla.

Teruel: Argente, Boguena, Celadas, Nogueras, Torralba de los 
Sisones, Torrevelilla y visiedo.

Zaragoza: Artieda, Mianos y Undués de Lerda.

Baleares

Alaró, Andraitx, Buñola, Calviá, Campanet, Esporlas, Mancor 
del Valle, Pollensa, Puigpuñent, Selva, Sóller y Valldemosa.

Cantabria

Puente Viesgo.


